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Las leyes y las disposiciones del Golier-
nb son . obligatorias ,para la capital de pro-vincia 'desde que se 'publican oficialmente en
ellas y desde cuatro días despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837)
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:911 nud acequiasquias con un áa irOba , tres
Cuartales y tres alraudes, y las tier-
ras•del prado, que hacian en junto 21
eahiCeS, :tres cuarteles • y tres alma-
des, y ä Dolía Esperanza Al,e;xjuitii la
vano de tierras bláneasi,1:3consistentes

. en 40 cahices,' tres cua.rtale,s y un,a1-

. Mud, de los 96 calfices,dos , arrobäs y
tires cuartales á qae ascrindia • la tier-
ra correspondiente al Soto de la »32-
quita:11 	 • '
t J?..esultando que Doña' Btehartla
ezquita; yiudade D. Francisco
arde., nombró heredera universal

su hija Doña garíafrancisza García;
la cual en su testamento de 7 cle; Ma-
yo de 1814 instituyó heredero univer-
sal.a su hijo D. Leopoldo de (aregonii
rio y G-arcía: 	 •

Resultando que ,este, menor de
25 años 'y mayor de 21, otorgG es-
critura en la ciudad de , Sangüesa a 6
de Setiembre de 1826, en la ele refi-
riendo que como heredero - de su di-,
funta madre,poseia un soto en el »1'7

3 mino ú arrabal de la 'ciudad de Za-
ragoza, compuesto Lie nueve cahices
de tierr4 , 4e cultivo, 22 en prado y 11
en arboleda, casi toda Je álamo. , ne-
gro que ,Jindaba con campos d,e Santo .
Domingo, del capítulo del Pilar, el

(lector, y que se. liabia comPrometido
á satisfacer el conapra,dor obligando
etis bienes y en especial el soto:

Kulgétadid9 que en • 25 de Junio„ 	,
de 1/131 D. Francisco y D. Leopol-

de G'regorio' Otorgaren escritura,
la *g.ite refiriendo la Je venta meo 	 •

el piliitieto labia beche el segundo en
26, dla Cual solo habia recibido
.tç de lanorte, quedando hi pote-
alailleall• I 	 tic( d .por as 9an
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden , publicar en los 'Boletines

Un .mes en Zórdoln. 1 rs. 41. fira. iG rs. 	 se han de remtir al Gafe político respectivos
Tres : 	 . . 	 . 	 . . .	 por ,cuyo conducto se pasaran/ ü los, editores• .;,•/Seis

-Un año. . . . . 1.32 	 • 181 	 • dees ' de Ci de Abril de 1839,. .y >31 de Gota-
. 	 ..,Septdikicantodos.los Wigs' eceliGolo,s, Dmoingos. 	 bre de 1845.)

faltes teniéndola, convenida con Don
IgLacio Pano de Šd, ototiaron que

• t. J 	 de los mencionados perie,..icos.

. 1 	 •
,Baron de Escriba, seminario de San„
Carlos, .herederos de D. podrá ; Lasa-.
la, t).J.7"ablo Feruaudez 	 , •
Vidamia, libro de toda carga, lo ven-
din á su herman , I). Francisco de
Gregorio „y García en 111.440.rs. ' en,

. ,,qüe hai.n onvenido importe de cin-
co creditos que tenia contra s r. el ven-, 	 ,

tal yl tres ah/Indos; ciäiid , di el 'sotoh 	 1:(1(cou-edtttinos, tres atidbaS' %Ir 'ir"— Pa-01 	 , 	 1 lo 614;11 ove 01) onii
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- • En le 'villa y corte de . Madrid, á

12' de. D iciembre de 1865, en ét plei-
to ' pendiente ante Nos por recurso de
eaSacion-, ; seguido en el Júzgado de
priinerá inStaricia del distrito de San
Pablo : de Zaragoza y .en'la Sal; Se-
gunda . de la Real Audiencia dé la
misma Ciudad por D. LeOpoldo de
Gregbrio'con . D. Antonio Villacampa,
comoluter'y: curador' de 1)0üa María
de Jesús Parto, sobre reivinclicacion
de bienes: 	 • 	 •Resultando qn e por 'ejecutoria dela audiencia de Zaragdia de 18 de
Agostó de' 1797 se declaró que' perte-
necían ä.-Dolia ESperanza, Doña Ber-
nard : y Doña Luisä Mezquita 'los
bieneS de lá herencia' Universal de su
sobrina Dcilla. »Muela Lag,raba y
rl\-re2quit, 'dändeselü l pOPoseSinn de
ellos•eut1a- torre y ' fiei‘ráS blancas,huertos, so tos y olmeda, sito:s
los-tárminos'de 

la Ortilla, Zalfonadá,
Ramilles; Viana y Catlfrio, de la Chi-dad de ;Zaragoza, de 90 cahices 'de
tierra poco más ó Menos, 'y ,que prac-t
icada en 1797 lä divisiende les . bie-nes entre las tres hermanaS, corres-

pondió Darla Bernardá'la parte lla-
m

adi del Soto, conipuesta'.därprade•'COn 19 cahl'es,' Jifia arroba, uti en+»
ta l yun altriud; la casa ai'ddS',Ctiairt
tale ei s 'otd•con 13 cáliféleitinct2r=»

le vendian para siempre'él e.presado
keedamiänto del .soto llamarlo de

1-ezquita, :su b.ogqi.le', tierras y edifi.-

M
, • ; todo lo que . Contenia y e,i-

fe-rtibaid ntitó de 1 S1;;2in excepeion al-
guia en él Mode •Y •fortria : ne queda-

deslitidadó, : 'padfile la 'Misma ex-
!mesada erilaterior 'escrAni .ä, con
a carga dä •doS-CensoS; sin Téservare

çloreelto;i4i-J,Cosa aiguria á Slperte kle-
ciente, por la cantidal de 40.000•rs.
ellon:

--Resultando que 1) .• teopoldo de
re?...orio entabló demanda en 29 de3

larzo 'de 1862'ekponiendo, que: sin
mbárgo de que mi se habian; vendido

á D. IgnacicAPano más que los
ces, de' tierra que še;ekpresabant en las
Iscrituras de 18:26, y 1831 ,su hija y

eredera. Loña Pilar Jesús de :Pano,
se hallaba detentando otra porción de

' t errato comprendida en la enajena-
, clon y que correspondia por; tanto al
demandante, • demostrándose, por la

; pa.rtioion verificada entre las tresher-
manas en;1797, que la cabida de la
parte, adjudica ,á Doña : Bernarda : era
456 cahices, y los enajenados tí; Pa-

• 111) 41, detentando por 19 tanto t 14;
, détentacion que vertiaa recoribeer el
niismo demandado en , el hecho de pa-
g.arpor yia de .ctlffmN á la Junta del
tt:trinitio, ; del arrabal,' - üer mayor mi-

dujesen, con indemnizacion do per-
juicios al dämzindante, condenándole
á la vez en todas las costas:

, Resultando que el curador de la
menor impugnó la demanda, alegan-
do que le vendido por la escritura de
1 31 ne ' habian sido los 42 cahices
que componian da tierra . puesta en
c' ultivo, prado y 'arbola.d.p. sino el he-
reda:miento del soto llamado de Mez-
quita con bosque, tierra y edificios, y
todo lo ,que conteniay encerraba,den-
ero' de si; sin -exeepcion alguna, en la
forma e: habia sido ' ' deslindado, de
Incido que si lo que, el demandante
pediäestaba contänidndentro de , los
liudes, nada podia pedir, y qu'e aun
Prescindiendo de ello, :la dc .eiOn del
demandante Labia caducado por el
rascurso de mas de '35 taiio 's desde la

2 ritnerá venta,' pues que al demanda-
do le aprovechaba 'la posesion de don
Francisco:
• -Res -aliando pie recibido el pleito

ä prueba, se practicó por dos peritos
facultativos y, dos prácticos de res -
pectivo nombramiento de las partes
un reconociMiento, medicion y des-
linde de . la fine:lea euestiou, levan-
thdo un plano, que obra en les au- .
tos, COnSignando que la esCritura del
año 31 decia qüèel rièredamiento es-
taba en la' jurisdiccion de Zaragoza
llamado vulgarmente el Soto de Mez-
quita, en lapa:tecla. del Arrabal y ter
mino de Raüillas, Pero que no , siendo
estexaCto, debia decir: «un hereda-
miente en la jurisdiccion de Zaragoza
llamado vulgarmente el Soto de Mez-
quita, sito en elterminb del Arrabal,
partidas de Viana y de la Ortilla;».
pues es. tá. era la verdad reconocida por
los peritos prácticos y por cuantos te-
nian. 'conocimiento del territorio de,
que se trataba porte el denom inado
tan:lino 	 éra otra .partida„.41
del termino del Arrabal, distrito de la
dé Viana y Ortilla:

i Resultando que practicadas otras

11 y, Ç
',.: 	 •: 91)

lä kReina Nuesa' 'eigra
4.".1): g.ty .4üt,u,,iist, Real miiia,

' ; J • i: ' e 1111 ..

contintty,
n°Yee'd e 1131P4r•tan ' (7,

aterede chices de. los enajenades ä
4 Ignacio Pano, gegtw la; certifica-
clon que se acompañaba; p ldiunle en
su virtud quese . decl4ase que le cor-
rusPendian los 14 calrices de tierra
mencionados sitos en el soto, de Mez-
quita de :aquella ciudad, ó los que re-
suhasen de la medicion pericial que
so efectuaria, mandando que An -

• td,nio Viiiacampa, cuino tutor de . Do-
ña María del. Pilar JusUs Patio, los
dejase 4 disposicicn del, demandante,
cdiilo,s frutes *producidos, los debidos
pl'odifeir y, •• los que ea lo sucesivo pro-
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la los peritos nombrados por ambas par-
tes, lejos de haber infriugido las pre-
citadas disposiciones legales, se ha
ajustado á lo prevenido en las mismas:

Considerando que los fueros y ob-
servancias de Aragon, leyes de Par-
tida y doctrinas legales consignadas
en diversas sentencias de este Supre-
mo Tribunal, relativas a la adquisi -
cion del dominio de bienes raíces por
la prescripcion de 30 años, que invo-
ca tambien en tercer lugar el recur-
rente, no han sido tampoco infringi-
dos en la sentencia; pues como en la
misma se expresa son inaplicables
este caso, por haber quedado inter-
rumpido el lapso de los 30 años en
todo el tiempo que el demandante es-
tuvo ausente en hueste sirviendo al
Estado como militar por espacio de
siete años que duró la última guerra
civil, sin haber podido á su regreso
utilizar el derecho de la restitucion,
que como remedio legal extraordina-
rio no tiene lugar cuando aun son ad-
misibles los ordinarios:

Considerando que son tambien
inaplicables á este pleito y que por
consiguiente no han podido serinfrin-
gidas las leyes de Partida, citadas
asimismo en cuarto lugar por el re-
currente, por no hallarse la parte de-
mandada en las circunstancias que
las mismas leyes requieren para que
pudiera hacer suyos los frutos de la
finca por ella detentada, segun la
apreciacion de pruebas hechas por la
Sala juzgadora, contra la cual no se
ha citado infraccion alguna de ley
ni de jurisprudencia

Y considerando finalmente que no
puede fundarse un recurso de casa-
cion en el fondo en la supuesta infrac-
cion del art. 63 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, que es la última que
cita el recurrente, atribuyendo ä la
sentencia un defecto de forma por
ornision, que pudo subsanarse si al-
guna de las partes hubiera á su debi-
do tiempo hecho uso del derecho que
les concede el art. 77 de la misma
ley;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos no haber lugar al recurso
de casacion interpuesto por el cura-
dor de la menor doña María Jesús de
Pano, ä quien condenamos en las cos-
tas; devolviéndose los autos á la Real
Audiencia de Zaragoza con la certifi-
cacion correspondiente:

Así por esta nuestra sentencia que se
publicará en la Gaceta é insertará en
la Coleccion leijislativa. pasándos3 al
efecto las copias necesarias, lo pro-
nuneiamoa, mandamos y firmamos.
Juan Martin Carramolino, Joaquin de
Palma y Vinuesa, Tomás Huet, Eu-
sebio Morales Puideban, Manuel José
de Posadillo, Gregorio Juez Sarmien-
to, José María Herreros de Tejada.

Publicacion.—Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el ilus-
trísimo señor don José María Herre-
ros de Tejada, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estándose cele-

pruebas por las partes, dictó senten-
cia el Juez de primera instancia que
revocó la Sala segunda de la Real
Audiencia de Zaragoza, declarando
que corresponde á don Leopoldo de
Gregorio toda la parte de tierra y
eclijEcial comprendida en la parte de
Viana que tenia por linderos los cam-
pos de don Manuel Cantin, don Juan
Cavero, riego de herederos, Semina-
rio de San Cárlos y camino de here-
deros de Zaragoza, segun estaban
marcados en el plano, y condenando
ä don Antonio Villacampa, como tu-
tor y curador de doña Jesús de Pano,
ä quo hiciera su entrega al deman-
dante con los frutos producidos y de-
bidnä producir desde 25 de Junio de
1841:

Resultando que el curador de la
me4or interpuso recurso de casacion,
citando como infringidas:

1. ° La ley 16, tít. 22, Parti-
da 3. ‘" y la doctrina establecida en
multitud de sentencias de este Supre_
mo Tribunal en que terminantemen-
te SO declara que es nulo el juicio so-
bre'cósä que no ha sido demandada,
pues lo pedido habia sido 14 cahices
de tfierra en el soto la Mezquita, y lo
declarado que le correspondía, toda
la parte de tierra y edificio en la par-
te de Viana:

2. ° Las leyes 16, tít. 18y 46,
tít. 28 de la Partida 3. e' , la obser-
vancia primera del Proemio de los
fueros de Aragan, la 16 De fide ins-
Prumextorion, la ley 1. c-3 tit. 1. ,
libro 10 de la Novísima Recopilacion,
el fuero 4 • ° De rabellionibus y el
1. ° Dc emptione et vendi4one por-
que en las ventas se habia de estar ä
las confrontaciones de lo que se ven-
dia, á no ser que se hicieran taxati-
vamente; y en la verificada por las
escrituras en cuestion se habia vendi-
do todo el heredamiento, sin que la
designacion de cahices de tierra tu-
viera otro objeto que hacer una des_
cripcion de aquel.

3. e' Los fueros 1. ° y 6. ° De
prescriptionibus y las observancias
1. a y 6. c-2 del mismo título, las le-
yeS 18, 19, 20, 21 y 28, tít. 29 de la
Partida 3. c.3 , 24, tít. 21 de la Parti-
da 2. c' y la doctrina admitida por es-
te Supremo Tribunal en sentencia de
20 de Mayo de 1853, segun las que
en Aragon por la prescripcion de 30
años se adquiere el dominio de los
bienes raices sin necesidad de título
ni buena fé, y porque además se ha-
bia dejado pasar el tiempo del cua-
drienio legal sin hace ecl amacion
alguna en reservacion del término de
la prescripcion.

4.° y por último, y con relacion
al abono de los frutos producidos y
debidos producir, habiendo sido don
Ignaeion Pano poseedor de buena fé,
las leyes 39, 40 y 44, tít. 28 de la
Partida 3. a , y el art. 63 de la de En-
juiciamiento civil por no fijarse su
importe en 'cantidad líquida, no esta-

blecerse las bases con arreglo
que debla hacerse la liquidacion, ni
reservarse el derecho á. las partes pa-
ra fijar en otro juicio sti importancia:

Visto, siendo Ponente el Minis:-
tro D. José María Herreros de Tejada:

Considerando que la sentencia
que guarda conformidad con la de-
manda, resolviendo los puntos que
han sido objeto del litigio, segun la
discusion oportunamente propuesta
por la parte actora y aceptada por la
demandada y determinando con rela-
cioa al resultado de las pruebas, lo
que, segun u apreciacion, estima la
Sala juzgadora justo y procedente,
no infringe la ley 16, tít. 22, Parti-
da 3. a , ni la doctrina legal admitida
por la jurisprudencia de este Supre-
mo Tribunal de ser nulo el juicio que
recae sobre cosa que no ha sido de-
mandada:

Considerando que la demanda
deducida en estos autos no se limitó,
como asegura el recurrente, á la rei-
vindicacion de 14 cahices de tierra
en el soto de Mezquita, sino que et
ella se consignó, como uno de los .
hechos fundamentales, que la partc
demandada estaba detentando el ex-
ceso de terreno, que, independiente
de aquel cálculo apróximado, apare-
ceria con toda exactitud por medi-
cion pericial, y el actor concluyó su
expresada demanda pidiendo la tota-
lidad de lo que practicada que fuese
dicha medicion resultara correspon-
derle:

Considerando por tanto, respecto
á dicho primer fundamento del recur-
so, que al verificar los peritos nom-
brados por ámbas partes la expresada
mensura, declarando al propio tiempo
la situacion del terreno litigioso y
cuanto se halla en su demarcacion,
comprendiendo dentro de ella el edi-
ficio que contiene, vinieron á fijar y
determinar, como en la demanda se
habia solicitado, con toda precision
cuál era la cosa demandada, y al otor-
gar al actor en la sentencia su rei-
vindicacion la Sala juzgadora, apre-
ciando en sus facultades dicha prueba
pericial, no ha fallado sobre caso que
no hubiese sido demandada, y no
existe por consecuencia la infraccion
que el recurrente supone:

Considerando que tampoco ha te-
nido lugar la infraccion de las leyes
16, tít. 18 y 46, tít. 28 de la Parti-
da 3. e , ni las de la recopilada y di-
versas disposiciones legales de los
fueros de Aragon, que invoca en se-
gundo lugar el recurrente; porque la
sentencia al determinar, respetando
la venta del terreno de que en estos
autos se trata, segun el literal tenor
de las escrituras de enajenacion, que
sirven de título á la parte demanda-
da, que se segregue y entregue á la
actora el exceso, que no fué compren-
dido en dicha venta y ha justificado
pertenecerle, guardándose la medí-
cion y confrontaciones designadas pof

brando audiencia pública en su Sala
primera, Seccion segunda, el dia de
hoy de que certifico como Escribano
de Cámara.

Madrid 12 de Diciembre de 1865.
—Gregorio Camilo García.

(Gacela del 16 de Diciembre.)

TRIBUNAL DE CUENT iS DEL REINO.

Sala primera.

En el expediente de exámen de
las cimatas de caudales de arbitrios de
amortizacion de la provincia de Leon,
comprensivas desde 1. ° de Enero al
10 de Junio de 1836, rendidas por
don Pedro Valgoma, Comisionado
principal que fué de dichos ramos,
siendo Ministro Ponente el excelen-
tísimo señor D. Manuel de Morad illo,
ha recaido el fallo que dice así:

«Visto que del exámen de estas
cuentas, aparecen sin solventar los
reparos señalados con los números 1,
4, 7 y 11 de las de frutos, y el 15 de
las de caudales:

Visto que los expresados reparos
se formularon: el 1. ° por no haber-
se cargado en las cuentas de cau-
dales del valor del trigo datädo en

la cuenta de frutos de Mayo por ren-
tas ejecutadas en la capital: el 4 • °
por no haberse cargado en la cuenta
de caudales de Junio del importe de
la cebada que figura como vendida en
la de frutos del mismo mes: el 7 • °
por las diferencias advertidas de me-
nos entre el importe de los granos
cargados en la cuenta de caudales
de Junio y lo datado por venta en la
adicional de frutos del propio mes:
el 11 por ne haberse pasado á caen-
ta sucesiva las existencias en granos
que resultaron en la citada cuenta de
Junio; y el 15 por no haberse j usti-
ficado la aplicacion dada á los rs. vn .
2.963,12 que resultaron:de existen

cias en la cuenta adicional de cauda-
les del expresado mes de Junio:

Visto asimismo los reparos segun-
do y octavo de la cuenta de frutos de
Mayo, consistentes ambos en la data
de 1.753 fanegas 4 celemines 1 cuar-
tillo, como entregadas para el sumi-
nistro de la caballería de la legion
auxiliar británica del ejército del Nor-
te sin acreditarlo con los correspon-
dientes recibos:

Visto que de la liquidacion prac-
ticada si los folios 102 y 103 ap aro-
ce un cargo contra el cuentadantc do
82.731,98 rs. vn por el valor de las
Qspecies datadas y no justificadas en
las cuentas de frutos:

Visto que ä dicha suma hay que
agregar tambien 4.462,03 por dife-
rencias del reparo sétimo, adver ti las

entre el importe de los granos ven-
didos en la Bañeza y los cargados en
la cuenta de caudales, así como
2.963,12 de las existencias en metá-
lico de que trata el reparo dédmo-

Jel
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lebrando audiencia pública en la Sala
primera, hoy dia de la fecha, y acor-
dó se notifique á las partes en la for-
ma establecida, de que certifico como
Secretario de la misma.

Madrid á 9 de Octubre de 1865.
—José M. Muñoz.

En el expediente de examen de
las cuentas de préstamos de .Pásitos,
correspondientes á desde 7 de Junio
de 1806 á 31 de Marzo de 1808, ren-
didas por D. José Martinez de Teja-
da, Comisionado de Consolidacion.en
Molina, provincia de Guadalajara,
siendo Ministro Ponente D. José L.
Figueroa.

«Visto que del examen de estas
cuentas aparece un alcance confesado
por el mismo cuentadante de reales
vellon 1.457 y 8 maravedises, que no
consta reintegrado sin embargo de
las diligencias que se practicaron en
su. tiempo por la Contaduría del Cré-
dito público de Guadalajara, como
todo se expresa en el dictamen del
Contador que obra en autos:

Vistos los emplazamientos hechos
al cuentadante ó sus herederos para
que se, presentasen tí satisfacer el re-
paro puesto á las cuentas:'

Considerando que al tenor de las
prescripciones legales se han concedi-
do las audiencias correspondientes sin
que, el responsable ó sus herederos
hayan comparecido á alegar el dere-
cho que pudiera asistirles, quedando
por consiguiente cerrada la discusion
conforme á lo prevenido en el art. 43
de la ley orgánica de 25 de Agosto
de 1851;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos partida de alcance la de
los expresados 1.457 rs. 8 mrs.,
sean 145 escudos 724 milésimas, que
en las cuentas de prestamos de Pósi-
tos del partido de Molina, en la pro-
vincia de Guadalajara, correspondien-
tes á desde 7 de Junio de 1806 á 31
de Marzo de 1808, resulta contra el
Comisionado que fué de Consolida-
cion D. José Martinez de Tejada, con-
denando al mismo, ó si hubiese falle-
cido a. sus herederos, á que verifiquen
el reintegro al Tesoro de dicha can-
tidad, quedando en suspenso la apro-
bacion de estas cuentas.

Expídase la correspondiente cer-
tificacion, que se pasará al Ministro
letrado de la Sala á los efectos preve-
nniidca.os en el tít. 5. ° de la ley orga-

Publíquese este fallo en la Gacela
de Zadrid, y pase despues el expe_
diente á la Seccion.

Así lo acordamos y firmamos en
Madrid á 2 de Octubre de 1865.—
Jocis iénT.40...L. Figueroa.- 	 de Mo-ra 	

Gabriel Alvarez.»
Publicacion.—Leido y publicado

fut.; el anterior fallo por el Ilmo. se-
ñor don José L. Figueroa, Ministro
del Tribunal, hallándose celebrando

audiencia pública en su Sala primera,
hoy dia de la fecha, y acordó se noti-
fique. á las partes en la forma estable-
cida, de que certifico como Secretario
de la misma.

Madrid a, 9 de Octubre de 1865.--
José M. Muñoz.

En el expediente de examen de la
cuenta de Recaudacion del Crédito
público, correspondientes á desde 22
de Mayo de 1822 hasta 14 de Marzo
de 1824, rendida por don Vicente
García de Leaniz, Comisionado inte-
rino de dicho establecimiento en la
provincia de Soria, siendo Ministro
Ponente don José L. Figueroa:

«Visto que del examen de esta
cuenta aparece que por liquidacion
girada á la misma por la Comision de
Atrasos de Hacienda de la provincia .
en 11 de Febrero de 1831 resultó un
alcance contra el cuentadante de rea-
les vellon 14.780 33 mrs., cuyo rein-
tegro no se ha justificado sin embargo
de haberse exigido, segun consta en
el dictamen del Contador que obra en
autos:

Vistos los emplazamientos hechos
al cuentadante (5 sus herederos para
que se presentasen á satisfacer el re-
paro puesto 6. la cuenta:

Consideraudo 'que • al tenor de las
prescripciones legales se han dado las
audiencias correspondientes sin que
el responsable (5 sus herederos hayan
comparecido á alegar el derecho que
pudiera asistirles, quedando por con-
siguiente cerrada la discusion confor-
me á lo prevenido en el art. 43 do la
ley orgánica de 25 de Agosto de
1851:

Considerando que la falta de jus-
tificacion del reintegro de la suma de
que se trata constituye responsabili-
dad por parte del cuentadante 05 sus
herederos;

Fallamos que debemos declarar y
declaramos partida de alcance la de
los expresados 14.780 rs. y 33 mrs.,
(5 sean 1.478 escudos 99 milésimas,
que resulta contra don Vicente Gar-
cía de Leaniz, Comisionado que fue
interino del Crédito público en la pro- .
vincia de Soria desde 22 de Mayo de
1823 hasta 14 de Marzo de 1824,
condenando al mismo, (5 si hubiese
fallecido á sus herederos, a, que veri-
fiquen el reintegro al Tesoro de dicha
cantidad, quedando en suspenso la
aprobacion de esta cuenta.

Expídase la correspendiente cer-
tificacion que se pasará al Ministro
letrado de la Sala á los efectos preve-
nidos en el tít. 5. de la ley or-
gánica.

Publíquese este fallo en la Gaceta
de Madrid, y pase despues el expe-
diente á la Seccion.

Así lo acordamos y firmamos en
Madrid 6. 2 de Octubre de 1865.--
José L. Figueroa.--Manuel de Mora-
dillo.--Gabriel Alvarez.»

uintó,. Cayas tres cantidades reuni-
das componen la de 90.157,13:

Visto que dicha suma queda redu-
cida . á 79.347,38 rs. vn . en la liqui-
dacióti reformada al folio 228 por ha-
berse hecho en ella los abonos corres-
pondientes al cuentadante:

Visto lo contestado por las ofici-
nas de la provincia y los herederos
del cuentandante al pliego de reparos
y al de calificacion:

Visto que se han hecho los em-
plazamientos correspondientes en la
Gaceta y Boletines oficiales de la
provincia á D. Fernando de Vargas,
Co,eador que fué .del ramo de Bie-
nes nacionales y que intervino las
cuentas:

.Visto el resultado de las diligen-
cias practicadas en virtud de provi-
dencias de la Sala, dictadas para me-
je.' proveer, acerca de los reparos se -
gunddy octavo sobre entrega de la
cebade para el suministro de la caba-
llería, de ladegion auxiliar británica:

yirs:tos los, diferentes dictámenes
det Ministerio fiscal.

'e 4iistd, por último, lo que dispo -
nedlOg arifulos 45 de la ley orgá-
nica y 80 y 81 del reglamento ex-
pedid .  :para su ejecucion

.Considerando que acerca de los
reparos primero, cuarto, sétimo y
unclec-inio de las cuentas do frutos y
el déciraoqiiito de las de las de cau-
dales no ha podido conseguirse jus-
tificacion alguna de la Admiuistracion
de Propiedades y Derechos del Esta-
do de la provincia por falta absolute
de datos y antecedentes:

Considerando que tampoco la han
presentado los herederos del cuenta-
dante causa de carecer de los docu-
mentos y. papeles necesarios, limitan -
CO sus exculpaciones á manifestar que
al fal lecimiento desu causante no de-
jó esto bienes de ninguna clase:

Considerando que D. Fernando de
Vargas, como Contador de Bienes
nacionales no ha comparecido á dar
descargo alguno á pesar de haber si-
do émplazado en el primero y se-
gundo juo peir la Secretaría gene-
ral del Tribunal en. las Gacetas de3.1-acirid y Boletines oficiales de la
provincia:

Considerando que las exculpacio-
nes dadas por los herederos del cuen-
taclante y la no comparecencia del
Contador Vargas robustecen el cargo
que les afecta lejos de desvanecerlo:

Cot?siderando, ton respecto a. los
reparos segundo y octavo de las cuen-
tas de frutos, que las diligencias prac-ticadas por acuerdos de la Sala en laso
ficinas de la provincia de Leon han

P roducido la completa justificacion
de la entrega de 2 591 fanegas de
cebada para el suministro de la ca-
ba

llería de la legion auxiliar británi-
ca del ejercito del Norte por medio de
los correspondientes recibos del Fac-
tor de provisiones, cuyos ,documen-
tos contienen las formalidades de-
bidas:

i

Considerando que la mayor par-
te (le ellos fueron formalizados por las
oficinas militares en 20 de Diciembre
de 1864 expidiéndose la carta de pa-
go del fölio 205 por la cantidad de
21.559,50 rs.:

Considerando que si no so ha prac-
ticado la misma formalizacion del va-
lor >de de las 994 fanegas restantes,
no por eso resulta menos justificada
su entrega para el referido objeto,
cual aparece de los recibos originales
unidos a los fölios 220 al 235:

- Considerando que el prescindir de
la formalizacion de dichos recibos por
la demora que ofrecería este trámite
secundario facilita al Tesoro la venta-
ja de ser reintegrado con mas pronti-
tud de las cantidades que resultan a.
su favor:

Considerando que por los enun-
ciados recibos aparece un saldo á fa-
vor del c ientadante de 600 fanegas
6 celemines 2 cuartillos de cebada,
cuyo valor en metálico se le ha abo-
nado ya en la liquidacion del fúlio
238:

Considerando que son responsa-
bles de los 79.347,38 mancomunada
y solidariamente el cuentadante y el
Contador Vargas por no haber cum-
plido lo prevenido en la instruccion
de 9 de Mayo de 1835 y demás órde-
nes por que se regia el ramo de Bie-
nes nacionales:

Y considerando, finalmente que
se han cubierto todas las formalidades
prescritas por la ley orgánica y re-
°elamento de este Tribunal, do con-
formidad con lo propuesto por la Sec-
cion y el parecer del Ministerio Fis-
cal:

Fallamos que debemos declarar y
declaramos partida de alcance la de
7.934 escudos 738 milésimas, conde-
nando a su pago solidaria y manco -
munadamente al cuentadante don Pe-
dro Valgoma y al Contador de Bie-
nes nacionales D. Fernando Vargas,
6 en defecto de estos a sus respecti-
vos herederos, suspendiéndose la apro-
bacion de estas cuentas hasta que se
verifique el reintegro. Sobreséase en
cuanto a la formalizacion de las '994
fanegas de cebada justificadas solo
con los recibos del Factor y Ministro
de Hacienda militar de la legion auxi-
liar británica del ejército del Norte.

Expídase certificacion de este fa-
llo, que se pasará al Ministro letrado
de esta Sala para que proceda á ins-

truir el oportuno expediente de rein-
tegro con arreglo al tít. 5 • ° de la ley
orgánica. Publíquese en la Gaceta
de Madrid; y verificado así, vuelva
el expediente a. la Seccion para el
cumplimiento de lo demás.

Así lo acordamos y firmamos en
Madrid á 2 de Octubre de 1865.—Jo-
sé L. Figueroa, Manuel de Moradillo,
Gabriel Alvarez.))

Publicacion . —Leido y publicado
fué el anterior fallo por el Excmo. é
Ilmo: Sr. D. Manuel de Moraclillo,
Ministro del Tribunal, hallándose ce-
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P ublicacion --Leido y publicado
fué, el anterior fallo por el Eme. se-
ñor don :les& L. Figueroa, Ministro
del Tribunal, hallándose celebrando
audiencia pública en sliSala primera,
hoy dia de la fecha, y acordó se noti-
fique -á las partes en da forma estable-
cida, de que certiíico corno Secretaria
de la misma.

Madrid á 9 de Octubre de 1865 —
Joe..m. Muñoz,.

(Gaceladell6 de -Octubre.)

re...41kE127Gameaem,

Ge.ERNO DE U PilOVINCIA
de Córdoba.

Núm. 390.
...;
_eyet:ja Direpcien,general dc Ren'

tas iAajacadas . J- re Loterías, so dijo
á este Gobierne, con fecha .14 del ad.-
tftal.", • la, 'que. copio: 	 • 	 •

«Ün: el sorteo celebrado en este
dia para adjúdicar el premio de 250
escudos concedido en cada uno á las
huérfanas. de militares y patriota
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio á doña María
Francisca Vives, hija de D. José, mi-
liciano nacional de la villa de Onda,
muerto en el campo del honor.

Lo partici pa a V. S. esta Direc-
cion, á fin de que se sirva disponer se
publique en el Bola " in oficial y de-
más . periódicos de esa provincia, para
que Ilegueá noticia de la interesada.»

Lo que he dispuesto se inserte en
el Boletin oficial de esta provincia,
los efectos que se previenen.

Córdoba 17 de Marzo de 1866. —
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Núm. 401.

Vigilancia.--Los señores Alcal-

des, émplea.dos de vigilanja y i ,tes-

tos de la Guardia civil, precederán ä

la busca de unas caballerías, cuyas

señas se expresan al. pié, qué fueron

robadas en la noche del 26 de Enero
. 	.

último de la posada de D Francisco
Oliveros, vecino del Ronquillo, y ca-
so de ser habidas las remitirán ä dis-
posicion del Juez de primera instan-

cia de San Lucar la Mayor, con las

personas en cuyo poderse encuentren

si no ofrecieren las garantí S nece-
sarias.

Córdoba 20 de Marzo de 1866.—
El Gobernador, Joaquin de Medina
Rodriguez.

Señas..

Un mulo de 4 años, pelo negro,
de la marca y un dedo

Otro mulo de 6 años, entremedia-
no, pelo castaña claro y un poco iz-
quierdo. 	 ; •

Otro mulo, de 10 ä 11 años, con
marca, m.ohino, las dos orejas ra-
yadas. 	 .

Caketkr, 	 .4;" ‘-j42215.W

Administrada de utensilios de Córdoba.

Núm. 403.

• Compras hechaÉ‘. en esta' plaza en
el dia de hoy.

A Antonio Monteo 3.000.1:116-
gramos de darbon á36 milésinaas.e-

Córdoba 17 de Marzo-de 1866.--
V.13.°—E1 Comisarió • de Guerra Ins-
pect6r, Rojas...--E1 oficial Adminis-
trador, Sebastian Dominguez.

i'actoria de provisidnes de Córdoba.

Núm. 404.

Conapraslechas en el dia de hoy
en esta plaza. . •

A D.' Rafael de Luque 168 fane-
gas de -cebada, á 3 escudos 300 milé-
simas una.

A don Rafael de Martos •148 fane-
gasde ideni. a 3 escudos 300 Milé-
simas una.

Nota. La cebada se vende en es-
tí plaza por .fanegas.

CArdoba 17 ,de .Marzo-de,1866.—
'sr.° B.°—E1 Comisario de Guerra
Inspector,'Rojas..— El oficial de sd..)-

:
sistencias, Sebastian Dominoalez.

=L-2.2=xxzeeeusz-•

AILNTAHIENTOS.

Núm. 394.

D. Francisco de Martos, Alcalde
constitucional de esta villa : de Luque.

Hago saber: que las cuentas mu-
nicipales de la misma, respectivas á los

. años de 1861, 1862 y primer semes-
tre de 1863, y las del año económico
de 1863 á 1864, se hallan formadas y
eeuestas al público en esta Secreta-
ría de Ayuntamiento, per el término
de un mes, en cumplimiento á lo es-
puesto en el art. 111 de la ley de 8
dé Enero de 1845.

Y para que conste al público se
fija el presento enLuqueá 15 de Mar-
zo de 1866.--Francisco de .Martes.--

1

 Por mandado de dicho Sr., Antonio.
G .'imenez de la Torre, Secretario.

i

3UZGADOS.

Núm. 402.

Testinonio. —E l infrascrito no-
tario mayordel Tribunal. eclesiástico
de esta ciudad y su Obispado,
doy fO: 	 •

Que ante el Sr, .Provisor y Vica-
rio general de él y por mi presencia
penden autos de que se hará expre-
sion en los cuales se ha dictado; últi-
mamente la sentencia que copiada á.
la letra dice así:

En la ciudad de Córdoba á trece
de Marzo de mil ochocientos sesenta
y seis el Sr. Lic. D. Angel Enriquez
y Enriquez, Pbro., Canónigo de la
Santa Iglesia Catedral , deesta ciudad,
Provisor y Vicario general , de ella y.
su . obispado. habiendo visto estos
autos que se siguen • á instancia
del Procurador D. Andrés Lasso de,
la Vega en nombre y representacion
de María del Carmen Cabello, veci-
na de, •la ciudad de Cabra, contra su
marido Antonio Barrera, sobre divor-
cio, en la parte relativa al incidente
de pobreza, propuesto por . el mismo
en el primer otrosí del escrito queem-
pieza al fölio clac(); sustanciado en re-
beldía del demandado.

Resultando de las pruebas prac-
ticadas á su instancia que no posee
biénee, ni ejerce industria, ni disfru-
ta salario, pension ó sueldo perma-
nente ni eventual:

Resultando que en la actualidad
subsiste únicamente coa lo que le su-
ministran sus padres:

Considerando qué segun lo di-
puesto eii el número primero del ar-
ticulò. diente odhenta y dos ' de la ley
de Injuidiarnento civil ', los 'Tribuna-
les deben dediarar pebres ú les que
vivan de Un jornal 6,salario eventual:

ConSiderando que si la ley con-
cede el beneficio de la pobreza á los
que viven de un jornal ó salario even-
tual, con mucha mas razon lo otor-
ga al que nada posee, y necesita pa-
ra subsistir dolos auxilios que lepres-
tan otras personas.

, debia declarar y .declaraba
pebre. para ¡litigar, y con derecho á •,

los beneficios que se 'expr,san en el
artículo ciento ochenta y uno de la
ley de h;nju,icianaento ä la . María del
Carmen Cabello, don la clialidad ,de
por ahora, y sin , perjuicio de lo que
en su dia se hallare obligada ä satis_
facer en los casos que especifican los
artículos ciento noventa y ocho, cien-
to noventa y nueve y doscientos de la

Así lo pronunció, mandó y firma
'esta su • sentenciá de4itiya dicho se-

. ñor Provisor, que se publicará en el
ofic1de la provincia, de que

yo el Notario doy fé.-7Lic.,. Angel
.Enriquez y Enriquez. — Mariano
Merlo.

El auto inserto concuerda d. la le-
tra con su original que obra en los.,
de su referencia y estos en la Nota-
ría de mi cargo á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo
con lo maniado, pongo este y lo fir-
mo en Córdoba , á 1de Marzo ,,yle

1866.--4nriano
:Off:	 t

Cail=2117ZIZZ.Z.1=313:: -'.^.2011211:1~

ANUNCIOS.

LA. ASOCTACION.

Comie.:iia general de seguros mútilos

de Empleados.

Por acuerdo del Consejo de vigi-
lauea de la misma se convoca, por

fn* Ojo del presente, alos Sres. Socios
de la compañíapara la reunion ordina-
ria del presente año, que 'debia tener
e.7ecto, priVia la autoiiiacion' dolnpe-
tente, el dia 1.° de • Abril'prökiñ» á
las doce de la mañana,. eiallo,eals 'que
ocupan, las oficinas de la Direccion,
calle de Espoz y Mina, número 3.

Madrid 1.° de Marzo de 1866.j-s-..
El Presidente del Cónsejó de Vi
cia, Mariano García Cembreros.--gl-
Seereta'rio, José: María Mañas..

•r fl(
Para desde 1. (W,,Enero

de 1867 en adelante, Se ar9-01
riendan desde el dia, los cor-
tijos de Montalvo y Sanchue-
lo, situados en la campifia y
término de esta capital.

La persona á quien acomo-
de, puede dirigire las ca-
sas de su I-

, ( propietario el
Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, plazuela de D. Gomez,
m'altero 2, donde se informa-
rá de la renta y condiciones.

,	

Para el presupuesto Municipal,.

Reales

Presupuestos municipales,
cada' ejemplar, 	

LiqüidaCiones de .gastos
municipales, id 	
	

1112
Idem de ingresos idem, id. 1112

Para el presupuesto de Beneficencia.

Presupuestos ' de Benefi-
cencia, Cada ejemplar... 1

Liquidaciones de. gastes de
•idern, id 	

Ideal de ingresos idem, id 	
- 	 •

14; 1121WINI

Imprenta de R. Rojo y Comp.'

Árceal, 1t),
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